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Servicios acreditados por ENAC, una herramienta para la consecución de los objetivos de ahorro energético de la UE

· La acreditación continúa siendo una herramienta para aportar confianza a las administraciones, las empresas y los consumidores sobre las acciones destinadas al ahorro energético

Madrid, 24 de octubre 2025 - ​Según la última encuesta publicada por la Comisión Europea “Special Eurobarometer: Europeans’ attitudes towards energy policies”, alrededor del 77 % de los ciudadanos europeos declararon haber cambiado sus hábitos domésticos para consumir menos energía en los últimos cinco años. Este dato indica una evolución significativa en los comportamientos y sitúa a España en línea con la media europea.

Con motivo del Día Mundial del Ahorro de Energía, que se ha celebrado esta semana y que tiene como objetivo promover la importancia de la eficiencia energética y la reducción del consumo de energía, es importante destacar cómo la acreditación continúa siendo una herramienta para aportar confianza a las administraciones, las empresas y los consumidores sobre las acciones destinadas al ahorro energético.
Confianza al mercado en sus acciones de ahorro energético
Ejemplo de ello son las diferentes regulaciones aprobadas en los últimos años y que incorporan la acreditación de ENAC, Entidad Nacional de Acreditación; , entre ellas, cabe destacar el Real Decreto 36/2023, que regula el sistema de certificados de ahorro energético (CAE) y que pone a disposición del mercado una nueva herramienta para alcanzar los objetivos de ahorro de energía comprometidos con la UE, incorpora la acreditación con el objetivo de aportar una mayor fiabilidad a los dictámenes e informes de verificación. Para esta actividad, el mercado español ya dispone de los servicios acreditados necesarios para la puesta en práctica de este mecanismo público de ahorro energético.
Asimismo, la acreditación es una pieza clave tanto en el Real Decreto 692/2021, por el que se regula la concesión directa de ayudas a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico y que exige que las luminarias LED estén certificadas por un organismo acreditado, como en el Reglamento de Eficiencia Energética en las Instalaciones de Alumbrado Exterior, cuyo objetivo es la mejora de la eficiencia y ahorro energético; así como la utilización de entidades de inspección acreditadas por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) para comprobar que las instalaciones de cogeneración de energía eléctrica cumplan con los requisitos legales de eficiencia.


Además, fuera del campo regulado, numerosos servicios acreditados aportan confianza al mercado en sus acciones de ahorro energético. Así, la certificación acreditada es una herramienta al servicio de las empresas a las que se les exige un esfuerzo cada vez mayor para conseguir, en la medida de lo posible, una mayor sostenibilidad y ahorro de costes. Entre los ejemplos, la certificación de sistemas de gestión de la energía se ha convertido en un instrumento para aportar confianza en que una organización dispone de un sistema de gestión que le permite desarrollar su política energética, estableciendo objetivos, metas y planes de acción que mejoren su desempeño energético.
Respecto a la generación distribuida y el fomento de la auto producción de energía renovable, la labor tanto de las entidades de certificación como de los laboratorios de ensayo acreditados ha pasado a ser fundamental, evidenciando que estas actividades son realizadas por entidades que han demostrado su competencia técnica para evaluar o controlar la correcta conexión a la red general de distribución de las instalaciones y elementos de generación.
Asimismo, los laboratorios acreditados y las entidades de certificación de producto juegan un papel esencial a la hora de aportar confianza sobre el cumplimiento de requisitos de calidad y seguridad en productos y componentes energéticos como aerogeneradores, biocombustibles y módulos y sistemas fotovoltaicos, entre otros. Además, en el ámbito del consumo eficiente, los laboratorios acreditados contribuyen a evaluar de manera rigurosa y con competencia la eficiencia de luminarias, lámparas y módulos LED y equipos de climatización.
También están contribuyendo a una mayor eficiencia energética las entidades acreditadas para la inspección de seguridad de las instalaciones de producción, transformación, transporte y distribución de energía eléctrica; y las que evalúan la eficiencia energética de instalaciones (alumbrado exterior, instalaciones térmicas de edificios).
Finalmente, la certificación acreditada de personas permite identificar a los profesionales con competencia técnica para desarrollar su actividad y poder responder a la creciente demanda de especialistas en eficiencia energética, como los gestores y auditores energéticos o técnicos en certificación energética en viviendas.

Sobre ENAC
La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC – es la entidad designada por el Gobierno para operar en España como el único Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 del Parlamento Europeo que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa. 
 







ENAC tiene como misión generar confianza en el mercado y en la sociedad evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de laboratorios de ensayo o calibración, entidades de inspección, entidades de certificación y verificadores medioambientales que desarrollen su actividad en cualquier sector: industria,  energía, medio ambiente, sanidad, alimentación, investigación, desarrollo e innovación, transportes, telecomunicaciones, turismo, servicios, construcción, etc. Contribuye, así, a la seguridad y el bienestar de las personas, la calidad de los productos y servicios, la protección del medioambiente y, con ello, al aumento de la competitividad de los productos y servicios españoles y a una disminución de los costes para la sociedad debidos a estas actividades.  
  
La marca ENAC es la manera de distinguir si un certificado o informe está acreditado o no. Aporta confianza en que la organización que lo emite es técnicamente competente para llevar a cabo la tarea que realiza, y lo es tanto en España como en los 120 países en los que la marca de ENAC es reconocida y aceptada gracias a los acuerdos de reconocimiento que ENAC ha suscrito con las entidades de acreditación de esos países. 
 
www.enac.es 
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Para más información sobre la nota de prensa, resolver dudas o gestionar entrevistas
Eva Martín
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